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RESPUESTA: 

 
 

 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana no puede 

establecer ningún plazo en relación con las obligaciones derivadas de las Inspecciones 
Técnicas porque se trata de un instrumento urbanístico respecto del cual no posee 

ninguna competencia. En relación con el asunto interesado, se señala que en la sentencia 
del Tribunal Constitucional 143/2017, de 14 de diciembre, se comprueba que se trata de 

una competencia autonómica o municipal.  
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